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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. PSAA06-3631

DE 2006

(Octubre 5)

"Por el cual se autorizan unos ajustes en el
Presupuesto de Funcionamiento de la Rama

Judicial."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y en
especial las contenidas en el artículo 98 de la Ley
270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en
la sesión de la Sala Administrativa del 4 de octubre
2006.

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto No. 4731 del 28 de diciem-
bre de 2005, se liquidó el Presupuesto General de
la Nación para la vigencia fiscal del año 2006, se
detallan las apropiaciones, y se clasifican y definen
los gastos.

Que el inciso quinto de los artículos 19 de la Ley
998 del 29 de noviembre de 2005 y 19 del Decreto
No. 4731 del 28 de diciembre de 2005, permite
efectuar a nivel del decreto de liquidación asigna-
ciones internas de apropiaciones en sus depen-
dencias, seccionales o regionales a fin de facilitar
su manejo  operativo y de gestión, sin  que  las
mis-mas impliquen cambiar su destinación.

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 98 de la
Ley 270 de 1996, la Dirección Ejecutiva de Adminis-
tración Judicial es el órgano técnico y administra-
tivo que tiene a su cargo la ejecución de las activi-
dades administrativas de la Rama Judicial, con
sujeción a las políticas y decisiones de la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judica-
tura.

Que en el numeral 2º del artículo 99 de la Ley 270
de 1996, se determina como una función del Direc-
tor Ejecutivo de Administración Judicial la de "admi-
nistrar los bienes y recursos destinados para el
funcionamiento de la Rama Judicial y responder
por su correcta aplicación o utilización"

Que conforme a las instrucciones actuales sobre la
administración  de  los recursos  del presupuesto
asignado a la Rama Judicial, el Director Ejecutivo
de Administración Judicial presenta a considera-
ción de la Sala Administrativa del Consejo Superior
de la Judicatura, la propuesta de autorizar las asig-
naciones internas de apropiación de que trata este
acuerdo, cuya finalidad es dar solución a las situa-
ciones y circunstancias que se indican en los si-
guientes considerandos.

Que la Honorable Sala Administrativa, mediante
Acuerdo PSAA06 - 3565 del 16 de Agosto de 2006
creó un Centro de Servicios Administrativos en la
ciudad de Santa Marta para la atención técnica,
administrativa y  secretarial de los Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
esta ciudad.

Que mediante Oficio No 1409 del 8 de Septiembre
de 2006 la Dirección Seccional de Administración
Judicial de Santa Marta - Magdalena manifiesta
que, dicha Dirección no cuenta con los recursos
necesarios para la adecuación de las oficinas ni la
dotación del Centro de Servicios Administrativos
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creado en el mencionado Acuerdo y ha enviado la
cuantificación de los costos para la puesta en mar-
cha del mismo.

Que para atender las necesidades de dotación y
suministro de bienes y servicios para la implemen-
tación de las medidas mencionadas en el conside-
rando precedente, se requiere autorizar al Director
Ejecutivo de Administración Judicial para efectuar
adiciones en las asignaciones internas de apropia-
ción en la Unidad 08 - Tribunales y Juzgados,
Cuenta 2 Gastos Generales por valor de
$25.846.640.

Que existen recursos disponibles y libres de afecta-
ción en la Unidad 08 - Tribunales y Juzgados por la

suma de $2.116.633.594 según Constancia de dis-
ponibilidad de recursos No 72-2006 del 29 de
Septiembre de 2006, expedida por la Directora
Administrativa de la División de Ejecución Presu-
puestal de la Dirección Ejecutiva de Administración
Judicial.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar al Director Eje-
cutivo de Administración Judicial para efectuar adi-
ciones en las asignaciones internas de apropiación
en la Unidad 08 - Tribunales y Juzgados, como se
detalla a continuación:

ARTICULO SEGUNDO.- Las partidas asignadas
en la Unidad 08 - Tribunales y Juzgados se

distribuirán así:

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta
de la Judicatura.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

UNIDAD 2701 08 – TRIBUNALES Y JUZGADOS

CUENTA SUBCUENTA OBJETO ORDINAL RECURSO CONCEPTO CIFRAS EN
PESOS

2 GASTOS GENERALES

2 0 4 ADQUISICIÓN DE BIENES Y
SERVICIOS

10 RECURSOS CORRIENTES

TOTAL GASTOS GENERALES 25.846.640

TOTAL DISTRIBUIDO UNIDAD 08 25.846.640

No Seccional
Unidad 08 –
Tribunales y

Juzgados

B14 SANTA MARTA - MAGDALENA 25.846.640

Total 25.846.640
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Dado en Bogotá D. C., a los cinco (5) días del
mes de octubre del año dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ
Presidente

ACUERDO No. PSAA06-3663

DE 2006

(Octubre 6)

"Por el cual se autorizan unos ajustes en el
Presupuesto de Funcionamiento de la Rama

Judicial."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y en
especial las contenidas en los artículos 85 y 98 de
la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo apro-
bado en la sesión de la Sala Administrativa del 4 de
octubre de 2006,

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto No. 4731 del 28 de diciem-
bre de 2005, se liquidó el Presupuesto General de
la Nación para la vigencia fiscal del año 2006, se
detallan las apropiaciones, y se clasifican y definen
los gastos.

Que el inciso quinto de los artículos 19 de la Ley
998 del 29 de noviembre de 2005 y 19 del Decreto
No. 4731 del 28 de diciembre de 2005, permite
efectuar a nivel del decreto de liquidación asigna-

ciones internas de apropiaciones en sus depen-
dencias, seccionales o regionales a fin de facilitar
su manejo operativo y de gestión, sin que las mis-
mas impliquen cambiar su destinación.

Que el artículo 29 del Decreto 4730 del 28 de
diciembre de 2005 modificatorio del Decreto 568 de
1996 y, reglamentario del Estatuto Orgánico del
Presupuesto, que fue compilado en el decreto 111
de 1996, permite efectuar modificaciones al anexo
del decreto de liquidación que no modifiquen en
cada sección presupuestal el monto total de las
apropiaciones de funcionamiento, mediante Reso-
lución expedida por el Jefe del órgano respectivo.

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 98 de la
Ley 270 de 1996, la Dirección Ejecutiva de Admi-
nistración Judicial es el órgano técnico y adminis-
trativo que tiene a su cargo la ejecución de las
actividades administrativas de la Rama Judicial,
con sujeción a las políticas y decisiones de la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judica-
tura.

Que en el numeral 2º del artículo 99 de la Ley 270
de 1996, se determina como una función del Direc-
tor Ejecutivo de Administración Judicial la de "admi-
nistrar los bienes y recursos destinados para el
funcionamiento de la Rama Judicial y responder
por su correcta aplicación o utilización"

Que conforme a las instrucciones actuales sobre la
administración  de  los recursos  del presupuesto
asignado a la Rama Judicial, el Director Ejecutivo
de Administración Judicial presenta a considera-
ción de la Sala Administrativa del Consejo Superior
de la Judicatura, la propuesta de autorizar el tras-
lado Presupuestal de que trata este acuerdo, cuya
finalidad es dar solución a las situaciones y circuns-
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tancias que se indican en los siguientes conside-
randos.

Que mediante proyecto de Acuerdo presentado a
consideración de la Honorable Sala Administrativa
se crea un cargo de Magistrado Auxiliar para cada
uno de los despachos de Magistrados de la Sala de
Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia.

Que para atender las necesidades de dotación y
suministro de bienes y servicios para la implemen-
tación de las medida mencionada en el conside-
rando precedente, se requiere autorizar al Director
Ejecutivo de Administración Judicial para efectuar
un traslado Presupuestal de la Unidad 08 - Tribu-
nales y Juzgados, Cuenta 1 Gastos de Personal,
Objeto 5 Contribuciones inherentes a la nómina
sector Privado y Público a la Unidad 03- Corte
Suprema de Justicia, Cuenta 1 Gastos de Personal
y Cuenta 2 Gastos Generales por valor de
$425.716.953.

Que existen recursos disponibles y libres de afec-
tación en la Unidad 08 - Tribunales y Juzgados por
la suma de $425.716.953 según Certificado de
Disponibilidad Presupuestal No 77 del 29 de Sep-
tiembre de 2006, expedida por la Directora Admin-
istrativa de la División de Ejecución Presupuestal
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judi-
cial.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar el siguiente tras-
lado de la Unidad 08 - Tribunales y Juzgados,
Cuenta 1 Gastos de Personal, Objeto 5 Contri-
buciones inherentes a la nómina sector privado y
público, como se detalla a continuación:

RAMA JUDICIAL

SECCION 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

CONTRACREDITO

ARTICULO SEGUNDO.- Con base en los recursos
detallados en el artículo anterior, autorizar la
acreditación de las siguientes Cuentas Presu-
puestales, así:

UNIDAD 2701 08 – TRIBUNALES Y JUZGADOS

CUENTA SUBCUENTA OBJETO ORDINAL RECURSO CONCEPTO CIFRAS EN
PESOS

1 GASTOS DE PERSONAL

1 0 5
CONTRIBUCIONES INHERENTES A
LA NÓMINA SECTOR PRIVADO Y
PÚBLICO

10 RECURSOS CORRIENTES 425.716.953

TOTAL CONTRACREDITO 425.716.953
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RAMA JUDICIAL

SECCION 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

CREDITO

ARTICULO TERCERO.- Con base en los recursos
detallados en el artículo anterior, el Director Ejecu-
tivo de Administración Judicial procederá a realizar
la desagregación de que trata el artículo 30 del
decreto 4730 del 28 de diciembre de  2005.

ARTICULO CUARTO.- El presente traslado re-
quiere para su validez, aprobación de la Dirección
General del Presupuesto Nacional del Ministerio de
Hacienda y Crédito Público, en lo que respecta a
los artículos primero y segundo.

ARTICULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a
partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de
la Judicatura.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los seis (6) días del mes
de octubre del año dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ
Presidente

UNIDAD 03– CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

CUENTA SUBCUENTA OBJETO ORDINAL RECURSO CONCEPTO CIFRAS EN
PESOS

1 GASTOS DE PERSONAL

1 0 1
SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS

A NÓMINA

1 0 1 1 SUELDOS DE PERSONAL DE
NÓMINA

10 RECURSOS CORRIENTES 100.592.724

1 0 1 5 OTROS

10 RECURSOS CORRIENTES 193.000.899

1 0 5
CONTRIBUCIONES INHERENTES A
LA NÓMINA SECTOR PRIVADO Y
PÚBLICO

10 RECURSOS CORRIENTES 77.264.408

TOTAL GASTOS DE PERSONAL 370.858.031

2 GASTOS GENERALES

2 0 4 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

10 RECURSOS CORRIENTES 54.858.922

TOTAL GASTOS GENERALES 54.858.922

TOTAL UNIDAD 03 425.716.953
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